
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo Hipotecario de menor cuantía. 

Demandante: TITULIZADORA DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: RAUL JESUS HERNANDEZ REYES  

Radicado: 200014003003 2016 00447 00. 

 

Visto el memorial que antecede, se observa que el señor Elbert Araujo Daza, en su 

calidad de Operador de Insolvencia, allegó comunicación de apertura del trámite de 

negociación de deudas, presentado por el demandado RAUL JESUS HERNANDEZ 

REYES, solicitando se de aplicación al art. 545 del C. G. del P., es decir, la 

suspensión del proceso. Siendo así, al evidenciarse que ha sido aceptada la 

solicitud de trámite de insolvencia de persona natural no comerciante de fecha 15 

de abril de 2021, y conforme a lo dispuesto en el art. 545 del C. G. del P., el Juzgado 

dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO de la referencia por el término que 

demore el trámite respectivo, ante el Centro de Conciliación, Negociación de Paz. 

 

De la presente actuación remítase copia a la entidad en donde actualmente se surte 

el trámite de insolvencia económica de la demanda, para lo de su resorte. 
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